
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A despacho de la señora Juez, informando que la vocera judicial de la parte 

demandante presenta liquidación del crédito para el proceso radicado 2018-

600.  Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
 

Auto Sustanciación No. 1797 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, en traslado a las partes por 

TRES (3) DÍAS la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, dentro de este proceso Ejecutivo Laboral promovido por 

la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS SA ESP en contra de JOSÉ 

RODRIGO CUARTAS GALLEGO, de conformidad con lo establecido en el Art. 

446 del CGP, aplicable a lo laboral por disposición analógica que contempla el 

artículo 145 del Código Procesal Laboral y la Seguridad Social. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez  

 

  
Por Estado Número 143 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Manizales, 30 de 
agosto de 2022. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
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LIQUIDACION DE CREDITOS PROCESOS EJECUTIVOS RAD. 2018-600, 2018-
575 Y 2018-573

Mié 24/08/2022 3:58 PM

Buenas tardes.

Reciban un cordial saludo.

Comedidamente, me permito presentar liquidación de créditos en los procesos de la referencia. 

REFERENCIA:        Proc. Ejecutivo Laboral a continuación del Ordinario (Radicación 2017
– 040) 
RADICACION:         2018 - 600 

DEMANDANTE:     CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC.  
DEMANDADA:       JOSE RODRIGO CUARTAS GALLEGO  

REFERENCIA:        Proc. Ejecutivo Laboral a continuación del Ordinario (Radicación 2008
– 194) 

RADICACION:         2018 - 575 

DEMANDANTE:     CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC.  

DEMANDADA:       LUIS EDUARDO SILVA QUINTERO  

REFERENCIA:        Proc. Ejecutivo Laboral a continuación del Ordinario (Radicación 2016-
084)  

RADICACION:         2018 - 573 
DEMANDANTE:     CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC.  

DEMANDADA:       IRENE CARDONA ZULUAGA 

FV FERNANDO NARANJO VALENCIA     
Para: Juzgado 01 Laboral - Caldas - Manizales
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Señora 

JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales 

 

REFERENCIA:  Proc. Ejecutivo Laboral a continuación del Ordinario 

(Radicación 2017 – 040) 

 

RADICACION: 2018 - 600 

DEMANDANTE:     CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC.  

DEMANDADA:       JOSE RODRIGO CUARTAS GALLEGO  

 

FERNANDO NARANJO VALENCIA, abogado titulado con C.C 10.214.032 y T.P 

14.077 del C.S.J obrando como apoderado de la demandante dentro del asunto de 

la referencia, de acuerdo a poder que adjunto, comedidamente solicito se me 

reconozca personería para actuar y en ejercicio de la misma me permito presentar 

LA LIQUIDACION DEL CREDITO objeto de recaudo, de acuerdo a mandamiento 

de pago librado. 

 

CAPITAL (costas) $ 781.242.oo 

  

AGENCIAS EN DERECHO EJECUTIVO $ 100.000.oo 

TOTAL ADEUDADO $ 881.242.oo 

 

Dejo en esta forma presentada la liquidación del crédito cobrado. 

 

ANEXO 

Poder conferido por la demandante. 

 

 

Señora Juez, atentamente 

 

FERNANDO NARANJO VALENCIA  

C.C. # 10.214.032  

T.P # 14077 del CSJ 

  

 

 

 




